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. SUSCRIPCIÓN PARTICULAR
Artículo I.° Las leyes obligarán en la Península, islas

Baleares y Canarias, á los veinte días de su promulga-
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende
hecha la promulgación el día en que termina la inserción
de la ley en la Gaceta oficial. 	 •

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
cumplimiento.

Art. 3. 0 Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si
no dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 2t de Enero de 1905.—
Artículo 23. , Las Corporaciones provinciales y munici-
pales abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios
.que autoricen las subastas, los derechos por ellos deven-
gados y los suplementos adelantados por los mismos, así
tomo los derechos de inserción de los anuncios en los
periódicos oficiales, cuidando de reintegrarse del rema-
tante, si lo hubiere, del importe total de los teferidos
gastos, de cuyo cargo son, con arreglo ä lo dispuesto en
la regla 8.a del. art. 8.°

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publi-
car en los Boletines oficiales se han de remitir al jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán ä los
editores de los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
n

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estre-
cha responsabilidad, de conservar los números de este
BOLETIN, coleccionados pära su encuadernación, que de-
berá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA. — Conforme con la condición 4." del
pliego que ha servido de base para la subasta, no se In-
sertará ningún edicto ó anuncio que sea á. instancia de
parte sin que abonen los interesados el importe de su
publicación, ó garanticen el pago, ä razón de 25 centi-
mos por línea 6 parte de ella, y la venta de números
sueltos ä 40 céntimos.

EN CÓRDOBA 	 Pesetas FUERA DE CÓRDOBA Pesetas
-

Un mes. • , . . 3 	 Un mes. . . 	 . 4
Trimestre. . . . 8 25 Trimestre. . 	 . • 11 25
Seis meses. • . . 16 50 Seis meses. . 	 . 22 60
Un año. . . . . 33 	 Un año. 	 .. . 45

Número suelto, o céntimos de peseta.

Se publica todos los dias; excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmecliatamente que los
° señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde permanecerá hasta el recibo del número si-'
guiente. 	ennemsammiseataerassmarammermr	 lelitiefilinreitaMacagazim, Ngoemnagemszeiassamerei
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• (Gaceta del día 21 de Noviembre).
SS. MM. e/ REY Don Alfonso XIII

(Q. D. G.) . y la REINA Doña Victoria Eu-
genia continúan sin novedad en su . impor-
tante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Alte-
zas Reales el Príncipe de Asturias, el In-.
fante Don Jaime y demás personas de la
.Agusta Real Familia.

DIRECCION GENERAL
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Circular núm. 3.882
CONVOCATORIA

Señalado por el Real decreto de 27 de
Septiembre último el primer día util del
mes de Didiembre próximo para la reno-
vación bienal de las Diputaciones pro-
vinciales, y dar posesión ä los Diputados
electos, se convoca ä la Excma. Diputa-
ción ä reunión ordinaria para el día pri-
mero de dicho mes y sucesivos no feria-
dos, la cual tendrá efecto á las quince ho-
ras, en el salón de sesiones del Palacio
que 'ocupa aquella Corporación.

Córdoba 20 de Noviembre de .1909.—
El Gobernador, 'losé Bueso Bataller.

• Circular núm. 3.845
Por la presente encargo á los señores

Alcaldes, Guardia civil, Vigilancia y de-
• más dependientes de mi autoridad, pro-

cedan ä la busca y rescate de una yegua
negra, más de marca, con lunares blancos
en los costillares, cerrada, y se halla ase-
gurada á la Compañía El Fénix Agrícola;
y de ser habida la pondrán, con las perso-

i nas en cuyo poder se encuentre, ä dispo-
; sición del Juzgado respectivo, si no acre-

ditan en el acto su legítima procedencia.
Dicho semoviente e,s de la propiedad de

HIGIENE .PECUARIA, TRANSPORTE
Y VENTA DE GANADOS

teridiano es una de las enfermedades que
viene padeciendo nuestro ganado lanar en
determinadas épocas del año, y que aún
subsiste, siquiera sea en proporción de-
creciente, no obstante los esfuerzos rea-
lizados por e/ personal del Servicio de
Higiene pecuaria con las vacunaciones
preventivas y otras medidas sanitarias,
previstas en el título IV, capítulo VI, ar-
tículo 136 del Reglamento vigente de po-
licía sanitaria de los animales domésticos,
en el cual se dispone «que todo el animal
que muera de carbuncoTsea destruido to-
talmente 6 enterrado en debida forma con
la piel inutilizada»:—Considerando que
de no cumplirse en todas sus partes aque-
llos preceptos, pudiera transmitirse la fie-
bre carbuncosa á la especie humana, lo
cual es preciso evitar por todos los me-
dios que la ciencia aconseja y las leyes
precepttian;—S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien disponer que se recuerde á
los Gobernadores civiles, Jefes de Fo-
mento, Inspectores de Higiene pecuaria
y Sanidad veterinaria, Alcaldes y demás
Autoridades locales, que exijan el más
exacto cumplimiento de las disposiciones
contenidas en el citado Reglamento de
Policía sanitaria de los animales domésti-
cos, aplicando con todo rigor ä los con-
traventores de aquéllas las penalidades
que en el mismo se interesa.»

Fernando Obejo, vecino de Pedroche.
! Córdoba 19 de Noviembre de 1909.—
; El Gobernador, José Bueso Bataller.

biéndose insertar esta disposición en el

Lo que trasladó á V. I. para su conoci-
miento y efectos que se interesan; de- 	 Junta municipal del Censo electoral

MONTALBAN

día primero de Octubre próximo pasado
han sido designados para vocales y suplen-
tes para constituirla en el bienio de 1910á
1911, los señores que ä continuación se
expresan y por el concepto que también
se menciona:

Para vocales
Don Pedro Sillero y Ruz, Concejal.
Ex-Juez municipal no existe en condi-

ciones.
Don Gabriel Fernández Canalejo, con-

tribuyente por territorial.
Don Alfonso Castellano Cañero, con-

tribuyente por territorial.
Don Pedro López Sillero, contribuyen-

te por industrial.
Don Pedro Vaquero Sillero, contribu-

yente por industrial.
Para suplentes

Don Juan López Sillero, Concejal.
Ex-Juez municipal no existe en condi-

ciones.
Don Rogelio Sillero Muñoz, contribu-

yente por territorial.
Don Francisco Ruz Cañete, contribu-

yente por territorial.
Don Juan Castellano Lastra, contribu-

yente por industrial.
Don José Tenllado Machuca, contribu-

yente por idustrial.
Y para su publicación en el BOLETIN

OFICIAL de esta provincia, en cumplimien
-to á la regla 17. a de la Real orden de 16

de Septiembre de 1907, expido la presen-
te visada por el señor Presidente en Mon-
talbán ä ocho de Noviembre de mil no-
vecientos nueve.-José Pérez de la Lastra.
— —V .° 13.°: El Presidente, Juan López,
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BOLETIN OFICIAL de esa provincia, para
conocimiento de los Alcaldes y gahade-
ros.

Dios guarde ä V. I. muchos años.--Ma-
drid 11 de Noviembre de 1909.—El Di- i
rector Gegeral, C. Groizard.
Sr. Gobernador civil de la provincia de

Córdoba.

Núm. 3.864

Ilmo. Sr.. El Excmo. Sr. Ministro de
Fomento me dice con esta fecha lo que
sigue:

cIlmo. Sr.: El Excmo. Sr. Embajador
de la República francesa en esta Corte,
por conducto del Sr. Ministro de Estado,
participa á este Ministerio, con fecha 24

de Septiembre último, haberle llamado la
atención la Cámara de Comercio francesa
de Barcelona, así como también los pa-
tronos curtidores (delaineurs) de Maza-
met, por los frecuentes casos de septice-
mia carbuncosa acaecidos en los obreros
curtidores de pieles de carneros proce-
dentes de España, especialmente de Ex-
tremadura; y demanda de nuestro Go-
bierno la adopción de medidas sanitarias
encaminadas ä evitar dichos accidentes,
y, ä la vez, la posible interrupción del
comercio de pieles entre España y Fran-
cia:—Resultando que el carbunco bac-

cretario del Juzgado municipal de esta villa y
como tal de la Junta municipal del Censo
electoral de este término.
Certifico: que según aparece del acta

de la sesión celebrada por dicha Junta el

Núm. 3.84 I
Don José Pérez de la Lastra y Rodríguez, Se- Núm. 3.841

Don José Pérez de la Lastra y Rodríguez, Se-
cretaxio del Juzgado municipal de esta villa
y como tal de la Junta municipal del Censo
electoral de este término.
Certifico: que en el expediente forma-
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do para la renovación de los individuos
que han de componer dicha Junta duran-
te el bienio de 1910 á 1911, aparece el
certificado que, copiado literalmente, di-
ce así:

«Don Francisco José Mantilla y Avi-
lés, Secretario del Ayuntamiento de esta
villa, provincia de Córdoba.

Certifico: que constando este Ayunta-
miento de individuos pertenecientes á la
elección para Concejales realizada en
1905 y en la que tuvo lugar el 2 de Mayo
último, ha examinado los expedientes res-
pectivos ä las misma de los cuales resul-
ta: que exceptuados el actual Alcalde y
los dos Tenientes, obtuvo el mayor nú-
mero de votos don Pedro Sillero y Ruz
y el siguiente ä este en mayoría de votos
don Juan López Sillero, los cuales saben
leer y escribir, y por lo tanto correspon-
de al primero ser vocal de la Junta muni-
cipal del Censo electoral de conformidad
con el párrafo 1. 0 apartado correspon-
diente, artículo 11 de la vigente ley Elec-
toral de 8 de Agosto cle 1907.

En cumplimiento ä la disposición 14.0
de la Real orden circular del Ministerio
de la Gobernación fecha 16 de Septiem-
bre de 1907, inserta en la Gaceta de Ma-
drid y BOLETIN OFICIAL de esta provincia,
de 17 y 18 del mismo, respectivamente,
expido esta, que visará el señor Alcal-
de, en Montalbán ä veinte y cinco de
Septiembre de mil novecientos nueve.—
Francisco José Montilla y Avilés.—Visto
bueno: Fernández.

La certificación anteriormente inserta
concuerda á la letra con su original. Y
para que sea remitida al seriar Goberna-
dor civil de esta provincia, para su publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL de la misma,
cumpliendo lo dispuesto en la regla 17.0
de la Real orden de 16 de Septiembre de
1997, expido la presente en Montalbán ä
ocho de Noviembre de mil novecientos
nueve.—José Pérez de la Lastra.—Visto
bueno: El Presidente, Juan López.

Núm. 3.841

Don José Prez de la Lastra y Rodríguez, Se-
cretario del Juzgado municipal y como tal de
la Junta del Censo electoral de esta villa.
Certifico: que en el expediente forma-

do para la renovación delos individuos que
han de componer dicha Junta durante el
bienio de 1910 á 1911, aparece el certi-
ficado que, copiado literalmente, dice así:

<Don Gabriel Fernández Canalejo, vo-
cal Secretario de la Junta local de Refor-
mas Sociales de esta villa, provincia de
Córdoba.

Certifico: que en el libro de actas de
las sesiones que se celebran por dicha
Corporación, aparece una que tuvo lugar
el día primero de los corrientes, en la
cual y por unanimidad de votos fué ele-
gido Presidente de la Junta municipal del
Censo electoral de esta población para .el
próximo bienio de 1910 y 1911, al vocal
patrono don Alfonso López del Moral y
Jiménez.

Para que sea remitida al señor Presi-
dente de la actual Junta del Censo elec-
toral de este Municipio y pueda publi-
carse en el Bor.EriN OFICIAL de la provin-
cia, en cumplimiento al párrafo artí-
culo 12 de la ley del ramo de 8 de Agos-
to de 1907 y regla 17 de la Real orden
de Gobernación de 16 de Septiembre del
mismo año, expido la Presente, que visa-
rá el seriar Alcalde, en Montalbán ä nue-

ve de Octubre de mil novecientos nueve.
Gabriel Fernández.—V.° B.°: Fernández.

La certificación anteriormente inserta
concuerda á la letra con su original. Y
para que sea remitida al señor Goberna-
dor civil de esta provincia, ä los fines en
la misma expresados, pongo la presente,
que visará el señor Presidente, en Montal-

bán á ocho de Noviembre de mil nove-
cientos nueve.---José Pérez de la Lastra.
—V.° B.°: Juan López,

Junta municipal del Censo electoral
DE FUENTE PALMERA

Núm. 3.842

Relación de los locales designados por
dicha Junta para constituir los colegios
electorales correspondientes á las nuevas
secciones de este término, cuya designa-
ción se ha hecho de conformidad al ar-
tículo 7.° de la Real orden fecha 7 del
actual:

Distrito primero.—Sección segunda.
Escuela municipal de niñas en calle

Ecija, núm. 5.
Distrito segundo.—Sección segunda.
Casa núm. 4 de calle Ecija, de esta po-

blación.
Y para remitir al señor Gobernador

civil de la provincia, en cumplimiento
del artículo 22 de la ley Electoral, firma-
mos la presente en Fuente Palmera á
diez y seis de Noviembre de mil nove-
cientos nueve.—El Presidente de la Jun-
ta, Juan Adame.—El Secretario, Plácido
Delgado.

AYUNTAMIENTOS
NUEVA CARTEYA

Núm. 3.837
Don Fernando Ortega Caballero, Alcalde pre-

sidente del Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que formados por la jun-

ta pericial de esta villa los repartimientos
de contribución por fi..lcas rústicas y ur-
banas de este distrito municipal que han
de regir durante el año próximo de 1910,
quedan los mismos expuestos al público,
en esta Secretaría municipal, por término
de ocho días, durante los cuales podrán
ser examinados por las personas que lo
deseen y aducir las reclamaciones que
crean oportunas.

Nueva Carteya 15 de Noviembre de
1909.—El Alcalde, Fernando Ortega.—
De su orden: El Secretario, Francisco
Cubero.

Mtim. 3.837
Hago saber: que formada la matrícula

de la contribución industrial de esta de-
marcación municipal, para el año próxi-
mo de 1910, queda la misma expuesta al
público en esta Secretaría municipal, por
término de diez días, durante los cuales
podrá ser consultada por las personas que
lo deseen y aducir las reclamaciones que
crean pertinentes.

Nueva Carteya 15 de Noviembre de
1909.—El Alcalde, Fernando Ortega.—
De su orden: El Secretario, Francisco
Cubero.

PUEBLO NUEVO DEL TERRIBLE
Núm. 3.846

Don Francisco Vázquez Pardo, Alcalde presi-
dente del Ayuntamiento de eta villa.
Hago saber: que teniendo acordado el

Ayuntamiento de mi presidencia contra-
tar mediante subasta pública el servicio
de limpieza de las calles y plazas de esta
población, desde 1.° de Enero de 1910
al 31 de Diciembre de 1912, y habien-
do sido aprobado el pliego de condicio-
nes que habrá de servir de base al referi-
do contrato, en cumplimiento al articulo
29 de la Instrucción de 24 de Enero de

1905, queda expuesto al público por tér-
mino de diez días, para que contra el
mismo se puedan presentar reclamacio-
nes; advirtiéndose que una vez transcu-
rrido dicho plazo no se admitirá ninguna.

Pueblo .Nuevo del Terrible 18 de No-
viembre de 1909.—F. Vázquez.

CONQUISTA
Núm. 3.849

Don Pedro José Buenestado Muñoz, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la contribución
de la riqueza urbana de este término mu-
nicipal, para el año próximo de 1910, se
halla de manifiesto, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de quince
días, contados desde el siguiente al en
que aparezca inserto el presente en el
BOLETIN OFICIAL de la provincia, á fin de
que los contribuyentes en él comprendi-
dos puedan examinarlo y producir las re-
clamaciones que estimen justas.

Conquista 17 de Noviembre de 1909.
—Pedro J. Buenestado.

VILLANUEVA DE CÓRDOBA
Núm. 3.865

Don Juan Rafael Blanco García, Alcalde acci-
dental de esta villa.
Hago saber: que formadas las cuentas

de ordenación y caudales del Pósito de
esta localidad, correspondientes al primer
semestre del corriente año, quedan ex-
puestas al público, en la Secretaría del
Ayuntamiento, por término de quince
días, para que puedan ser examinadas y
presentarse reclamaciones.

Villanueva de Córdoba 17 de Noviem-
bre de 1909.—Juan R. Blanco.

HINOJOSA DEL DUQUE
Núm. 3.866

Don Manuel Calderón Torrico, Alcalde consti-
tucional de esta villa.
llago saber: que hallándose terminados

los repartimientos de la contribución por
los conceptos de rústica, pecuaria y ur-
bana de este término municipal, para el
año próximo de 1910, quedan expuestos
al públicopor término de ocho días, con-
tados desde el siguiente al en que apa-
rezca inserto este anuncio en el BOLETIN

OFICIAL de la provincia, para que duran-
te dicho plazo puedan examinarlos los
contribuyentes en él comprendidos y
presentar las reclamaciones que crean
oportunas.

Hinojosa del Duque 19 de Noviembre
de 1909.—Manuel Calderón.

BAENA
Núm. 3.867

Don Lucas de los Ríos Rojano, tercer Tenien-
te de Alcalde y Presidente accidental del
ilustre Ayuntamiento de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de edificios y solares de los enclavados
en este término municipal, para cumplir
lo prevenido en el artículo 26 del Regla-
mento de 24 de Enero de 1894, citado
documento estará expuesto al público,
en esta Secretaría municipal, durante el
plazo de ocho días, que empezarán á con-
tarse al siguiente hábil cle haber tenido
lugar la inserción del presente en el Bo-
LE-riN OFICIAL de la provincia, con el fin
de que los contribuyentes puedan exa-
minarlo y presentar contra el misino re-
clamaciones que no podrán versar más
que sobre errores aritméticos ó de copia,
según se consigna en el texto del artículo
antes citado.

Lo que se hace público por medio del
presente.

Baena 19 de Noviembre de 1909.—
Lucas de los Ríos.

TORRECAMPO
• 	 Núm. 3.868

Don Sebastián Delgado Montero, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que terminados por la

Junta pericial los repartimientos indivi-
duales de las contribuciones rústica, pe-
cuaria y urbana de este término munici-
pal, correspondientes al ario de 1910,

quedan expuestos al público, en la Se-
cretaría del Ayuntamiento, por término
de ocho días, durante el cual podrán ser
examinados por los interesados que así
lo estimen y aducir contra ellos la recla-
maciones que juzguen oportunas.

Torrecampo 18 deNoviembre de 1909.
—Sebastián Delgado.

FUENTE TOJAR
Núm. 3.838

Don Manuel Abalos Ruano, Alcalde constitu-
cional de esta villa.
Hago saber: que conforme al articulo

4
•0 del R. ID. de 7 de Junio de 1891, y

por acuerdo de este Ayuntamiento se
'arrienda en subasta pública el arbitrio
de pesos y medidas con carácter obliga-
torio en este término durante el venidero
año de 1910.

El acto tendrá lugar en las Casas Con-
sistoriales el día 29 del actual ä la hora
de las doce, con arreglo al R. D. de 24
de Enero de 1905 y tipo de I.I00 peSe-
tas, bajo las Condiciones que se fijan en
el pliego que consta en el respectivo ex-
pediente, que se encuentra de manifiesto
en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Para tomar parte en la subasta es pre-
ciso depositar el 5 por loo del tipo seña-
lado para cl arriendo, debiendo consig-
nar el rematente en la Caja municipal
como fianza definitiva una cantidad igual
al precio de remate 6 presentar un fia-
dor ä satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por el presente
para general conocimiento.

Fuente Tajar 17 de Noviembre de
i909.—Manuel Abalos.

Núm. 3.838
Hago saber: que por acuerdo de este

Ayuntamiento se arrienda en subasta
pública el arbitrio sobre puestos en la
plaza y vía pública durante el entrante
año de 1910.

El acto tendrá lugar en las Casas Con-
sistoriales el día 29 del actual y hora de
las catorce con arreglo al Real decreto
de 24 de Enero de 1905 y tipo de 200
pesetas bajo las condiciones que se fijan
en el pliego que consta en el respectivo
expediente, que se encuentra de mani-
fiesto en la Secretaría de este Ayunta-
miento.

Para tornar parte en la subasta es pre-
ciso depositar el 5 por 100 del tipo seña-
lado para el arriendo, debiendo consig-
nar el rematante en la Caja municipal,
como fianza definitiva, una cantidad
igual al precio de remate 6 presentar un
fiador ä satisfacción del Ayuntamiento.

Lo que se hace público por el presen-
te para general conocimiento.

Fuente Tajar 17 de Noviembre de
i909.—Manuel Abalos:

CARCABUEY
Núm. 3.853

Don Acisclo Galisteo Perez, Alcalde constitu-
cional de esta villa. .
Hago saber: que terminado en borra-

dor el repartimiento de la contribución
territorial por los conceptos de rústica y
pecuaria formado para el próximo año
de 1910 queda expuesto • al público en
esta Secretaría Capitular por término de
ocho días para oir reclamaciones.

Carcabuey 18 de Noviembre de 1909.
—Acisclo Galisteo.

Núm. 3.853
Hago saber: que formado el padrón de

los carruajes de lujo de este distrito mu-
nicipal correspondiente al próximo año
de 1910 queda expuesto al público en es-
ta Secretaría Capitular . por término de
ocho días p ara oir reclamaciones.

Carcabucy 17 de Noviembre de 1909.
—Acisclo Galisteo.

Núm. 3.853
Hago saber: que consignados en el

presupuesto ordinario de este Municipio
para el próximo año de 1910 los produc-
tos de los arbitrios establecidos sobre uso
obligatorio de pesas y medidas, el de
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22 DE NOVIEMBRE DE 1909

os de ventas que sé instalen en el
do y via pública y el de degüello
-es y cerdos en el matadero públi-
Ayunitamtento de mi presidencia
rdado proceder ä sus arrendatnien-
pública subasta, bajo los respecti-
liegos de condiciones formarlos al
que quedan expuestos' al público
Secretaría Capitular, por término

ez días, según preceptúa el artículo
e la Instrucción de 24 de Enero de

cabuey 17 de Noviembre de 1909.
isclo Galisteo.

ALMEDINILLA
Núm., .3.839

Intonio Vega, Alcaide constitucional de

villa.
0.o saber: que conforme al árt. 4.°

eal decreto de '7 de Junio de 1891
de la instrucción de 26 de Abril de
se arrienda en pública subasta el

io de pesas y medidas, impuesto
!carácter de obligatorio para el pró-
año de 1910, cuyo remate tendrá
en estas Casas Consistoriales el día

actual, de 10 ä 12 de su mañana,
el tipo de 1.000 pesetas á que as-
e el ingreso fijado en el presu pues-
robado por la Junta municipal.
acto será presidido por mí 6 por el

señor Teniente de Alcalde ó Concejal en
quien delegue, con asistencia le otro
Concejal designado por este Ayuntamien-
to; las proposiciones se ajustarán al mo-
delo inserto ä cOntinuación, y el arriendo
en su caso, ä las condiciones que apare-
cen fijadas en el pliego y tarifa que se
acompañan al expediente de su razón, el
cual se halla de manifiesto al público en
la Secretaria de este Municipio; debiendo
advertir que, para tomar parte en la su-
basta, es preciso acompañar el resguardo
del depósito previo de 50 pesetas, equi-
valente al 5 por 100 del tipo señalado
para el remate, y que la persona ä cuyo
favor se adjudique, deberá prestar en el
término de 10 días desde que la adjudi-
cación le sea hecha, la fianza definitiva
de 200 pesetas.

La duración del contrato será de un
año, empezando ä contarse desde 1.° de
Enero ä 31 de Diciembre de 1910, y el
pago de la cantidad en que la adjudica-
ción te4ga efecto . se verificará en cuatro
plazos iguales dentro de los cinco prime-
ros días de los meses de Febrero, Mayo,
Agosto y Noviembre.

Si en dicha subasta no hubiere remate,
se celebrará una segunda bajo las mismas
condiciones, por igual tipo, en idéntica
forma y á las propias horas, ä los 10 días

después, y en ella se admitirán propo-
siciones por las tres cuartas partes del
importe que queda fijado como tipo de
subasta, adjudicándose al que resulte me-
jor postor.

Para el caso de que algún postor quie-
ra concurrir á la subasta por medio de
apoderado, será bastanteado el poder co-
rrespondiente por cualquiera de los le-
trados que ejerzan en la localidad.

Conforme al art. 8.° de la referida Ins-
trucción de 26 de Abril de 1909, se han
hecho públicos el acuerdo y condiciones
de la subasta durante más de 10 días, sin
que se haya producido reclamación al-
guna.

Lo que se anuncia al público para co-
nocimiento de las personas que deseen
interesarse en la subasta.

Almedinilla 17 de Noviembre de 1909.
—A. Vega.

.ifodelo de proposición
Don 	 , mayor de edad, vecino de
	 , con cédula personal que acom-
paña, enterado de las condiciones bajo
las cuales se ha de arrendar en pública
subasta y con el carácter de ...... el ar-
bitrio de pesas y medidas en esta locali-
dad para el año 1 	 , acepta todas y
cada una de dichas condiciones y ofrece

por el remate la cantidad de 	  pe-

setas y 	  céntimos.
En cumplimiento de lo que preceptúa

la cuarta condición del pliego citado y
los artículos 12 y regla 5. » del 13 de la
Instrucción de 26 de Abril de 1900, el
proponente acompaña también el res-
guardo de haber depositado en 	  la

cantidad de 	  pesetas y céntimos,
importe del 5 por 100 del tipo para la su-

basta.
(Fecha y firma del proponente.)

ESPEJO
Núm. 3.874

Don Antonio Lopez Ramnez, Alcalde consti-

tucional de esta villa.
Hago saber: que terminado el padrón

de cédulas personales de esta villa, para
el año de 1910, queda expuesto al públi-
co en esta Secretaría Capitular por tér-
mino de 8 días para que los comprendi-
dos en el mismo puedan examinarlo y
aducir las reclamaciones que crean opor-
tunas.

Espejo 19 de Noviembre de 1909.--

Antonio López.

SERVICIO DE HIGIENE PECUARIA. PROVINCIA DE CÓRDOBA..

ado demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas que han atacado á los animales domésticos en esta

1
provincia durante el mes de.Septie .mbre último.

_,E21.12.12-32.alces

PARTIDO MUNICIPIO
Especie. Enfermos

del mes anterior.
Invasiones en el
mes de la fecha.

Curados. Muertos 	 I

sacrificados.
Quedan

enfermos.ENFERMEDAD

sela

100
101

2

10
370

80
144

2

10
304

»78

618

• ttnco bacteridiano

'aneo bacteriano.

'Jro neumonía contagiosa.

PozOblarco 	
Idem 	
Itiem 	
Idein 	
Fuente Obejuna 	
Idem 	
Ideal 	
Hinojosa del Duque 	
Posadas 	

Lucena 	
Fuente Obeju na . 	

Pozoblanco 	
Idem 	
Montilla.

Lucena 	
Pozoblanco 	
Montoro 	

Priego 	
	Hinojosa del Duque 	

Montilla 	
Cabra. 	

Pozoblanco 	
Pedroche. 	
Dós Torres 	
Añora 	
Fuente Obej una
Espiel 	
Villanueva del Rey.
Belalcázar 	
Falma del Río 	

T.ucena 	
Pueblo Nuevo 	
Dos Torres. 	
Idem 	
Montilla

Lucena 	
Dos Torres. 	
Montoro 	

Priego 	
	Hinojosa del Duque 	

Montilla 	
ZuSeros 	

Ovina 	 	 30
Idem 	 	 62
Idem 	
Idern 	 	 22
Idem 	
Idem 	
Idem 	 	 6
Iclem 	 	 223
Idem 	

343

Caprina....
Porcina....
Idem 	
Caprina 	 »

Bovina.. .. .

Porcina....
Idem 	
Idem 	

Porcina....
Idem 	
Idem 	
Idern 	

31

20
19

66
6

200 	 30

451 	 135

9
1

2 	 6
1
2

2

5

4
7
3 	 21

10 	 25

6 	 77

28 	 8
13 	 3
10 	 25
15 	 5

66 	 41

••nnn••n••nn• 	 .......M•1111M311.

Montoro 	 	 Montoro 	
	 Porcina....

6

15
10

22

223

19

Montilla 	 	 Moritilla.
	 Equina ....

308

891

9
1
8
1
2

21

rojo

'no-enteritis infecciosa. .

uinosis.

37
16
20
30

103

Fuente Obejuna..

Núm. 3.352

Pueblo Nuevo
	 Porcina....
	 4

	
4

Córdoba 13 de Octubre de 1909.—
El Inspector provincial de Higiene pecuaria, Juan de Dios González Pizarro.
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Dos lechones también bermejos, de
dos á tres arrobas de peso, con la oreja
izquierda despuntada y mosca en la otra.

Dos lechones bermejos, de tres arrobas
de peso cada uno, orejizano uno y el otro
con las dos orejas despuntadas.

Un berraco de dos á tres arrobas, pelo
jaro, la oreja izquierda despuntada y
mosca atrás.

POZO BLANCO
Núm. 3.850

Don Froilán Rodríguez Maquivar, Juez de ins-
trucción de este partido.
Por la presente ruego á todas las auto-

ridades y encargo á los agentes de la po-
licía judicial, practiquen diligencias en la
busca de un jumento entero, de siete
años, de un metro treinta céntímetros,
pela rucio, raza española, lunar negro
parte anterior antebrazo izquierdo y con
el hierro de la compañía «El Fénix Agrí-
cola>, hurtada la noche del catorce al
quince del actual al vecino de Torrecam-
po Pablo Molina Cortés, de una choza
sita en Carboneras término de Villanue-
va de Córdoba, y de ser habido sea pues-
to á mi disposición, con la persona en
cuyo poder se encuentre, si no acredita
su legítima adquisición; pues así está
acordado en sumario que instruyo por
tal motivo.

Dado en Pozoblanco ä diecisiete de
Noviembre de mil noírecientos nueve. —
Froilán R. Maquivar.—EI Escribano, Ju-
lio Pellitero.

CABRA
Núm. 3.863

Don Rufino Quintana y Martínez, Juez de ins-
trución de este partido.

Por el presente se cita y llama á un
individuo llamado Juan González, vecino
de Zuheros, y cuyas senas y demás cir-
cunstancias se ignoran, el cual el día cin-
co de Agosto último dió orden al Agen-
te de transportes de la estación de Puen-
te-Genil don Pedro Chavarrías para que
facturase dos bultos de legumbres al por-
tador y con destino á Doña Agencia, para
que comparezca ante este Juzgado dentro
del término de diez días, á contar desde
la inserción de este edicto en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, con el fin de
recibirle declaración en el sumario que
instruyo por estafa, consistente en haber
retirado dichos bultos de legumbres per-
sona distinta á la que venían facturados,
y apercibiéndole que de no comparecer
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Cabra á diez y ocho de No-
viembre de mil novecientos nueve.—Ru-
fino Quintana. —Et actuario, Lincenciado
Alfredo Hurtado.

Núm. 3.881
Por la presente y en nombre de S. M.

el Rey don Alfonso XIII (q. D. g.) ex-
horto y requiero á todas las autoridades
é individuos de la policía judicial para
que procedan á la busca y ocupación de
ocho cerdos, los cuales se reseñan al final
y que fueron hurtados la noche del tres
del actual, en terrenos del cortijo de la
Majada, término de Zuheros, donde pas-
taban, y eran propiedad del vecino de
dicha villa don Francisco Fernández
Ruiz, procediendo también á la ocupa-
ción y captura del autor 6 autores del he-
cho hasta hoy desconocidos, poniendo
unos y otros caso de ser habidos a dispo-
sición de este Juzgado en la cárcel del
partido, juntamente con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encontraren si
no acredita su legítima adquisición.

Dada en Cabra á diez y siete de No-
viembre de mil novecientos nueve. —Pu-fino Quintana.--El actuario, Licenciado
Alfredo Hurtado.

Señas de los cerdos.
Tres cerdas pelo bermejo, de cuatro

arrobas cada una, dos de ellas con la ore-
ja izquierda despuntada, y otra con las
dos.

JUZGADOS

Núm. 3.85
GONZALEZ GOSALVEZ Frahc

natural de Archidona, casado, carter
de cuarenta años, estatura regular, col
trigueño, pelo negro; es hijo de Angel
de Elena; habiendo tenido sus últim
domicilios en Priego y Archidona; p
cesado por estafa; comparecerá, er té
mino de quince días, ante el Juez de
trucción de Priego de Córdoba.

Núm..3.862
GUERRERO FRIAS Rafael; hijo d

Francisco y de Antonia, natural de A
chidona (Málaga), soltero, jornaler c
cuarenta años, sin que consten las SE
habiendo tenido su último domicilio
Puente Genil (Córdoba); procesado
infracción á la ley de Caza; compare(
en término de diez días, ante el Jue
instrucción de Aguilar.

Bajo apercibimiento de ser declara dos
beides y de incurrir en las demás
ponsabilidades legales, de no pre
tarse los procesados que 4 continuad
se expresan, en el plazo que se les fi
ä contar desde el día ;de la publicaci
del anuncio en este periódico oficial
ante el Juez 6 Tribunal que se seii
se les cita, llama y emplaza, encarg
dose á todas las Autoridades y agen
de Polícia judicial, procedan á la b
ca, captura y conducción de aquél
poniéndolos á disposición de dicl o ju

Tribunal, con arreglo á los ar ícul
512 y 838 de la ley de Enjuiciamien
criminal, 664 del Codigo de Justic
Militar y 367 de la ley de En uic.
miento Militar de Marina.

Núm. 3.852
GIRON ORELLANA Manuel; natu

de Ronda, soltero, zapatero, de treinta
tres años; habiendo tenido su último cl
micilio en Ronda; procesado por esta
comparecerá, en término de ocho di
ante la Audiencia provincial de Urdo

POSADAS
Núm. 3.879

Don Pedro Fernández Cavada y L1
Ile, juez de instrucción de este r
Por virtud del presente, ni(

cargo á toda clase de autorida
civiles corno militares é individ
policía judicial, practiquen
para la busca y rescate de la
cuya reseña después se expresa
de Migue/ Zafra Wals; que fu
el treinta y uno de Octubre ú
terrenos del arroyo de Guadalc
mino de La Carlota; y caso de s,
sea puesto á mi disposición con
sonas en cuyo poder se encue
acreditan su legitima adquisici
así lo tengo acordado en el sun
me hallo instruyendo bajo el nún
cientos ocho del año actual, con
de dicho hecho.

Dado en Posadas á diecinuevl
viernbre de mil novecientos nue,
dro Fernández Cavada.—E1 Es
Félix Nogués.
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